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Simulación de constancias.

B. Criterios de la Ley del ISR

Se considera que realiza una práctica fiscal indebida quien:
                       I. Constituya o contrate de manera directa o indirecta a una persona física o 
moral, cuando entre otras se trate de Sociedades de Solidaridad Social, Cooperativas, Civil, 
Civil Universal, Civil Particular; Fideicomisos, Sindicatos, Asociaciones en Participación o 
Empresas Integradoras, para que funjan como retenedores y les efectúen el pago de 
diversas remuneraciones, por ejemplo salarios, asimilados, honorarios, dividendos y como 
resultado de ello, ya sea por sí o a través de dicho tercero, omita total o parcialmente el pago 
de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido en perjuicio del fisco federal.
                       II. Acredite, para efectos del ISR, una retención de ISR y no recabe del 
retenedor la documentación en donde conste la retención y entero correcto de dicho ISR.
                       III. Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de cualquiera de las prácticas anteriores.
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